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El pleno de San Lázaro aprobó en lo general la Ley Nacional para Eliminar los Trámites Burocráticos que envió la 

presidenta Claudia Sheinbaum, con 330 votos a favor y 129 en contra. 

El dictamen va por la Llave Mx que se asocia al CURP y de datos Biométricos. A su vez, las entidades federativas podrán implementar 

mecanismos de autenticación de las personas en medios digitales locales, siempre que la autoridad local garantice su interoperabilidad 

con Llave MX, en los términos que establezca la autoridad nacional.  

Aprueban Ley Nacional de Trámites Burocráticos 

Asimismo, elimina la Ley General de Mejora Regulatoria y extingue la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

Los diputados del PRI, PAN Y MC advirtieron que la nueva ley es una violación de datos personales con la creación de la Cuenta Digital, 

asociada a la CURP, también centraliza las facultades en la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones para 

implementar, supervisar y vigilar la aplicación de la ley. 

La reforma refirió que la Llave MX como el inicio de sesión único en todas las Soluciones Tecnológicas que desarrollen o administren 

para Trámites y Servicios digitalizados 

El dictamen señaló que el modelo nacional establece una reingeniería para la administración y gestión pública simplificación,  

digitalización, homologación e interoperabilidad de trámites y servicios.  

https://web.diputados.gob.mx/inicio
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A través del uso de herramientas como el Portal Ciudadano Único y Llave MX, se garantiza un acceso más transparente, seguro y 

accesible a los servicios, eliminando intermediarios innecesarios y espacios de discrecionalidad.  

Reacciones 

La diputada Iraís Reyes de Movimiento Ciudadano (MC), dijo que el modelo planteado en la ley ha fallado en otros países por su 

excesiva centralización, cuestionó que pasará en caso de un fallo o hackeo a la Llave MX. 

“Al centralizar todos los accesos de todas las plataformas del gobierno nacional, estatales y municipales, una sola falla en Llave MX 

generará el colapso total de todos los sistemas públicos. Esto ya pasó en Costa Rica y el Banco Mundial alertó entonces so bre los 

riesgos de concentrar infraestructuras críticas en un único sistema gubernamental”, externó.  

Recalcó que la imposición de lineamientos tecnológicos únicos, la expropiación digital de toda solución tecnológica creada al guna vez 

en el país para la digitalización de trámites y su concentración en un repositorio nacional, no hay apertura para un sano ecosistema de 

innovación. 

Por su parte, Ofelia Socorro Jasso Nieto, diputada federal del  PRI, afirmó que el dictamen es un retroceso autoritario centralista y 

perjudicial para la democracia, al querer vender la idea que eliminarán trámites innecesarios 

“Quieren imponer un modelo nacional uniforme, construido desde la visión del Ejecutivo Federal, atentando directamente contra  el 

federalismo que nuestra Constitución consagra”, añadió.  

Manifestó que se empodera una super agencia tecno burocrática, la llamada Agencia de Transformación Digital, con facultades 

absolutas y sin contrapeso alguno. 

“Una estructura gigantesca de poder, sin control judicial efectivo, sin fiscalización ciudadana y al servicio de los interese s dictatoriales 

del oficialismo. Concentrará todos los datos personales, registros y documentos de los ciudadanos imponiendo el uso  obligatorio de 

notificaciones electrónicas, sin respetar la voluntad ni los derechos de las personas. Nos quieren hacer creer que esto es 

modernización, cuando en realidad es control y vigilancia masiva”, subrayó.  

En tanto, Saúl Téllez, diputado del PAN, declaró que se dan facultades excesivas a la Agencia de Transformación Digital, ya que rompe 

esferas de competencia en órdenes de gobierno y vulnera la autonomía de los estados y de los municipios y se destruye el  Sistema 

Nacional de Mejora Regulatoria y todos los consejos y sistema estatales que brindaron, durante 25 años, grandes avances en temas de 

simplificación de trámites ante el gobierno. 

“El segundo dardo envenenado es el desmantelamiento de figuras de participación ciudadana. Por eso decimos que esta iniciativ a es 

completamente una iniciativa que censura a la sociedad civil, reduce en el análisis de impacto regulatorio, quitan, fíjense, nada más, la 

obligación de la presidenta de someterse a la evaluación, de que todo decreto, iniciativa, políticas, acuerdos, tengan que se r sometidos 

a la evaluación ciudadana”, agregó. 
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Diputados aprueban ley para la “Llave MX”: CURP con datos biométricos será una 

realidad - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/04/29/diputados-aprueban-ley-para-crear-la-llave-mx-curp-con-datos-biometricos-sera-una-realidad/
https://www.infobae.com/mexico/2025/04/29/diputados-aprueban-ley-para-crear-la-llave-mx-curp-con-datos-biometricos-sera-una-realidad/
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La Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular la Ley sobre Escudo, la Bandera y 

el Himno Nacional en materia de reconocimiento a las mujeres que han transformado la patria, 

se reformó el artículo 18 y se turnó al Senado de la República. 

Diputados aprueban Ley sobre Escudo, la Bandera y el Himno Nacional en materia de 

reconocimiento hacia las mujeres 

El pleno de San Lázaro con 457 votos a favor y un sufragio en contra, avaló el dictamen que envió 

la presidenta Claudia Sheinbaum, el cual busca reconocer el papel de las mujeres en la historia de 

México. 

Se incorporan los nombres de pila con los que son conocidas algunas de las mujeres, como:  la 

Reina Roja, Señora 6 Mono, Sor Juana Inés de la Cruz, Xiuhtzatzin-gobernante de Tula, 

Tecuichpo Ixcaxochitzin, Gertrudis Bocanegra, Josefa Ortiz, Leona Vicario, Agustina Ramírez, 

Ignacia Riesch, Margarita Maza, Rita Cetina Gutiérrez, Laureana Wright, Dolores Jiménez y 

Muro, Matilde Montoya, Sara Pérez Romero, Carmen Serdán, Juana Belén Gutiérrez, Elvia 

Carrillo Puerto, Elena Arizmendi, María Arias Bernal, Hermila Galindo Acosta, Refugio “Cuca” 

García y Rosario Ibarra. 

Además de “honrarlas” con cuatro fechas emblemáticas, que son: 8 de marzo, el Día 

Internacional de la Mujer, 5 de septiembre; el Día Internacional de las Mujeres Indígenas, 14 de 

septiembre; Día de las Forjadoras Anónimas de la República, 17 de octubre; la Conquista del 

Derecho para que las mujeres votaran y sean votadas a nivel federal y 25 de noviembre el Día 

Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 

Un reconocimiento a su lucha 

Anaís Miriam Burgos, presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, señaló que en las 

distintas etapas históricas, en las fechas en las que se recuerda y conmemora la lucha por la vía 

democrática y la justicia social, no están las mujeres que dieron patria, las que lucharon por los 

derechos a la ciudadanía, a la salud, a la educación, al trabajo, a la cultura, a la participación 

política, entre otros. 

https://www.oas.org/sap/peacefund/VirtualLibrary/NationalAnthems/mexico.pdf
https://www.oas.org/sap/peacefund/VirtualLibrary/NationalAnthems/mexico.pdf
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“A partir de hoy, todas estas mujeres dejarán de estar borradas de nuestra historia invisibilizadas 

y dejarán de ser anónimas para ocupar el lugar que les corresponde en la historia y en nuestras 

vidas cotidianas. Con ello, reconocer su vida y obra, porque a partir de la llegada de nuestra 

presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum, la historia se escribe distinto con nuestra voz, con 

nuestra cosmovisión y se escribe con nuestra pluma”, afirmó la legisladora en la Cámara de 

Diputados. 

Asimismo, la legisladora refirió que, con la llegada de la presidenta Claudia Sheinbaum se declaró 

este 2025 como el año de la Mujer Indígena. 

“Esta iniciativa busca incidir en la memoria colectiva para defender que llegamos todas. 

Reconocer que es tiempo de mujeres y en este sentido se  propone realizar las 

modificaciones para que se reconozca el importante papel transformador de las mujeres en la 

historia”, añadió Anaís Burgos. 
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Con apertura y diálogo, Ramírez Cuéllar avanza en las reformas de telecomunicaciones y 

competencia - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/en-foco-mx/con-apertura-y-dialogo-ramirez-cuellar-avanza-en-las-reformas-de-telecomunicaciones-y-competencia/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/en-foco-mx/con-apertura-y-dialogo-ramirez-cuellar-avanza-en-las-reformas-de-telecomunicaciones-y-competencia/
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México extiende discusión sobre polémica Ley de telecomunicaciones, ¿en qué consiste? 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/mexico-extiende-discusion-sobre-polemica-ley-de-telecomunicaciones-en-que-consiste/
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El Senado pone el freno a la reforma de la Ley de Telecomunicaciones | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2025-04-28/el-senado-pone-el-freno-a-la-reforma-de-la-ley-de-telecomunicaciones.html
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Senado abrirá conversatorios sobre polémica ley de telecomunicaciones • Forbes Política • 

Forbes México 

 

https://forbes.com.mx/senado-abrira-conversatorios-sobre-polemica-ley-de-telecomunicaciones/
https://forbes.com.mx/senado-abrira-conversatorios-sobre-polemica-ley-de-telecomunicaciones/
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Senado pone en pausa reforma a la Ley de Telecomunicaciones - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/04/28/senado-pone-en-pausa-reforma-a-la-ley-de-telecomunicaciones/
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Adán Augusto confirmó un periodo extraordinario para discutir y aprobar la nueva Ley 

Telecom - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/adan-augusto-confirmo-un-periodo-extraordinario-para-discutir-y-aprobar-la-nueva-ley-telecom/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/adan-augusto-confirmo-un-periodo-extraordinario-para-discutir-y-aprobar-la-nueva-ley-telecom/
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El pleno de San Lázaro aprobó la emisión de nueve monedas conmemorativas de la Copa Mundial 

de la FIFA 2026 organizada por México, Estados Unidos y Canadá. 

De ese total, tres monedas serán de oro puro con un valor nominal de 25 pesos, tres más de plata 

con valor nominal de 10 pesos, y tres bimetálicas con valor de 20 pesos.  

El documento precisó que las nueve monedas que se plantea emitir serán ampliamente 

apreciadas por los mercados nacionales y extranjeros, lo cual no solamente contribuirá a 

promover la cultura a través de un evento de gran impacto internacional, sino a incrementar la 

rica y centenaria tradición numismática, así como fomentar el ahorro y la inversión.  

Cuartoscuro | 

Asimismo, la numismática ha servido como un reflejo de la historia de las naciones. Cada moneda 

cuenta una historia y las monedas conmemorativas del Mundial 2026 serán testigos de una era 

histórica para México 

“Las monedas conmemorativas por acuñarse para este evento no solo celebrarán la pasión por el 

fútbol, sino fortalecerán el coleccionismo y la inversión en metales preciosos (oro y plata), a la vez 

https://web.diputados.gob.mx/
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que se convertirán en piezas icónicas dentro del mercado nacional e internacional”, destacó el 

documento. 

Se espera que la Copa del Mundo 2026 atraiga alrededor de 1.5 millones de turistas a las sedes 

mexicanas, lo que representará un impacto económico importante en las ciudades anfitrionas 

Ciudad de México, Guadalajara, Jalisco y Monterrey, Nuevo León. 

También que el país obtenga un beneficio económico por alrededor de 5 mil millones de dólares, 

derivados del turismo, el comercio, la inversión y la creación de aproximadamente 100 mil 

empleos directos e indirectos. 
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Cuartoscuro | La Cámara de Diputados aprueban más fondos a la asociación del Banco Mundial.   

La Cámara de Diputados aprobó ampliar a 17 millones de dólares la cuota que pagará México a 

la Asociación Internacional de Fomento del Banco Mundial correspondiente a la vigésima reposición de 

recursos, cantidad que debe adicionar a las aportaciones anteriores efectuadas por el país.  

Con 447 votos a favor, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen a la minuta que reforma los artículos 2 y 

11 de la Ley que establece las bases para la ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, 

del Convenio Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento; se remitió al Ejecutivo Federal para 

sus efectos constitucionales. 

Con ello, se cubrirán las cuotas que se dejaron de pagar en el sexenio pasado, aportaciones que son un 

requisito para poder participar en los créditos que otorga la Asociación Internacional de Fomento Banco 

Mundial. 

La Asociación Internacional de Fomento tiene por objeto ayudar a los países más marginados en la 

reducción de sus índices de pobreza, a través de préstamos con bajas tasas de interés e incluso tasa cero, o 

dando donaciones destinadas a programas que contribuyen a fomentar el crecimiento económico y mejorar 

las condiciones de vida de la población, servicios de salud, agua potable y educación. 
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El dictamen precisa que el gobierno requerirá exclusivamente de la aprobación de la Cámara 

de Senadores para la terminación, denuncia, suspensión, modificación, enmienda, retiro de reservas y 

formulación de declaraciones interpretativas del Convenio Constitutivo de la Asociación Internacional de 

Fomento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, fracción I, segundo párrafo de la Constitución 

Política. 

"Asociación del Banco Mundial juega un papel clave en la lucha contra la pobreza" 

Especial 

Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, el diputado Mario Alberto 

López Hernández (PVEM) señaló que la Asociación Internacional de Fomento, en el marco del Banco 

Mundial, juega un papel clave en la lucha contra la pobreza mundial. 

Su principal objetivo, dijo, es fomentar el desarrollo económico, aumentar la productividad y mejorar la 

calidad de vida en las regiones más desfavorecidas, y a través de la entrega de recursos financieros en 

condiciones favorables, la Asociación Internacional de Fomento busca aliviar las cargas de deuda de los 

países más pobres y ofrecerles un camino hacia un futuro más próspero y sostenible. 

En ese contexto, la soberanía nacional es un concepto fundamental para comprender la relevancia de la 

Asociación Internacional de Fomento, ya que la misma respeta esa soberanía al ofrecer préstamos y 

créditos con condiciones más flexibles que los de otras instituciones financieras, lo que permite a los países 

menos desarrollados financiar sus proyectos sin comprometer excesivamente su independencia económica 

y política. 

López Hernández subrayó que el Convenio Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento 

establece que la Asociación tiene como propósito ofrecer recursos financieros a los países más pobres en 

condiciones favorables, y las reposiciones periódicas que se acuerdan entre los países miembros le 

permiten continuar dando apoyo sin que los países beneficiarios pierdan el control de sus políticas internas.  

 

 

https://www.senado.gob.mx/66/
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Entrevista / Erubiel Lorenzo Alonso Que 

(Diputado – PRI) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ADRIANA DELGADO).- “El pasado 10 de 

diciembre, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que 

reconoce, en la Ley Federal del Trabajo, a las y los trabajadores 

de plataformas digitales sus derechos laborales y de seguridad 

social. El 24 de diciembre se publicó en Diario Oficial de la 

Federación y tenían que pasar 180 días naturales a partir de esa 

fecha para su entrada en vigor, o sea, el 25 de junio del año 2025.  

 

“En el grupo parlamentario del PRI impulsamos desde el minuto 

uno, porque todo lo que tenga que ver con la clase trabajadora 

nos interesa. Nosotros siempre fuimos a favor y robustecimos la 

iniciativa”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1oATVJsyz9fB6 

DNpmmoptdh_ID2lejtQs/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1oATVJsyz9fB6%0bDNpmmoptdh_ID2lejtQs/view
https://drive.google.com/file/d/1oATVJsyz9fB6%0bDNpmmoptdh_ID2lejtQs/view
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Un cúmulo de juzgadores aceptaron el pase directo a la elección judicial, pero durante la confección de 

la reforma constitucional trataron de tirarla a través de amparos.  

Uno de los casos más relevantes es el de Froylan Muñoz Alvarado, quien es candidato a magistrado en 

materia penal por Michoacán, pero fue uno de los impulsores de la controversia constitucional ante 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para tratar de anular la reforma judicial.  

 

El magistrado argumentó que la reforma desmantelaba al Poder Judicial y pidió anularla por completo. 

Además, alegó que el Congreso incurrió en vicios legislativos durante su proceso de aprobación. 

A su vez, el exdirector de la Asociación Nacional de Jueces y Magistrados (Jufed) fungió como vocero de la 

llamada Marea Rosa en Michoacán y fue uno de los principales oradores en la marcha contra la elección de 

jueces, magistrados y ministros.  

Durante su mensaje en la marcha de la Marea Rosa indicó que los ataques al Poder Judicial derivarían en 

una crisis constitucional. “México no merece jueces de partido, si no jueces preparados”, dijo y llamó a 

oponerse a la elección judicial.  

Sin embargo, meses después el magistrado, quien también ha sido señalado por presuntos actos de 

nepotismo en el PJ, aceptó el pase automático a la boleta y ahora hace campaña diariamente en redes 

sociales.  

Perfiles de candidatos 

En su perfil de su candidatura, señala que desea recuperar las experiencias positivas del anterior Poder 

Judicial para seguir aplicando ese modelo, así como pugnar porque se privilegie la meritocracia para 

acceder a otros cargos en juzgados y tribunales.  

La jueza Elizabeth Trejo Galán, quien frenó el decreto que eliminaba los fideicomisos del Poder Judicial 

desde 2023 y cuyos recursos quedaron congelados y no pudieron transferirse para ayudar a los 

damnificados de Acapulco, ahora busca ser magistrada.  

La candidata fue propuesta para el Poder Judicial y el Ejecutivo para ocupar una magistratura 

administrativa, en caso de obtener el voto ciudadano.  

Te puede interesar: 

El 31 de agosto de 2014, la Cámara de Diputados recibió la notificación de un juicio de amparo, cuya 

suspensión le ordenaba frenar todo el proceso de reforma judicial y regresar las cosas al estado que se 

encontraban, es decir, con el modelo anterior del Poder Judicial.  
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Los juzgadores que promovieron ese amparo fueron Ismael Arroniz Palacios, quien ahora compite para juez 

de distrito en materia laboral, es decir que aceptó el pase automático a la boleta después de pedir anular la 

elección.  

Mario Felipe Mata, como juzgador en funciones promovió un juicio de amparo contra la reforma, y ahora 

participa en la elección, con propuestas como “una justicia cercana a la gente, transparente y equitativa, sin 

distinciones ni privilegios, impartirla de la manera más ágil posible”.  

Jorge Alberto Orantes, juez mercantil de Chiapas, también promovió el primer juicio de amparo para 

tumbar la elección. Además, figura en los listados de candidatos a magistrados en materia administrativa y 

el propio Poder Ejecutivo impulsó su postulación. 

Juicios 

En enero pasado, el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) aprobó un acuerdo para concentrar los más de 

500 procedimientos de impugnación contra la reforma judicial en dos juzgados de Jalisco. Sin embargo, 

existen otros amparos que tienen suspensiones vigentes contra actos que sucederán después de la 

elección, como la toma de protesta de los nuevos juzgadores y la entrega de juzgados y tribunales de los 

que están en funciones.  
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